
Impacto Normativo 

 
www.pkf-attest.es/regulation-and-public-policy 

    +34 915 56 11 99                     regulacion@pkf-attest.es 1 

 

7 de marzo de 2023 

 

Consulta Pública 

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 

 

Proyecto de Real Decreto por el que se desarrolla la Ley 18/2022 de creación 

y crecimiento de empresas en lo referido a la factura electrónica entre 

empresas y profesionales. 

Enlace 

Plazo de participación 

El plazo para enviar comentarios finaliza el 22 de marzo de 2023. 

 

Contenido 

La Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas, incluye entre sus 

disposiciones la universalización de la obligación de facturación electrónica en las transacciones 

entre empresas y profesionales. 

La norma tiene como objetivos determinar la arquitectura que sostendrá el sistema español de 

intercambio de facturas electrónicas (B2B) en desarrollo de los elementos establecidos en la Ley 

18/2022, de creación y crecimiento de empresas. Los principales elementos del desarrollo previsto 

de la arquitectura de facturación electrónica pueden resumirse en los siguientes puntos: 

• Intermediado por una red de plataformas de intercambio de facturas electrónicas 

(existentes y futuras) sujetas a una regulación de mínimos en cuanto a seguridad de la 

información, de las transmisiones y capacidades de autenticación y uso de las diferentes 

sintaxis de factura electrónica admitidas. 

• Complementado por un sistema público de intercambio básico de facturas 

proporcionado por la Administración pública en el que los emisores de las facturas 

electrónicas o sus plataformas designadas tendrán la obligación de depositarlas en un 

formato único en la sede de la Agencia Tributaria, que las validará formalmente y las 

pondrá a disposición de sus destinatarios o sus representantes o plataformas en esa 

misma sede. 
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• Interoperable, gracias a la capacidad técnica de las soluciones informáticas y las 

plataformas para traducir los diferentes formatos estructurados más utilizadas en nuestro 

país y basados en estándares internacionales que serán admitidos; sin perjuicio de la 

posibilidad de establecer un estándar de referencia para su remisión a las 

Administraciones Públicas. 

• Interconectado, para que cada usuario sólo necesite conectarse a una plataforma ya 

que las plataformas de intercambio de facturas electrónicas privadas tienen la obligación 

de interconectarse con cualesquiera otras plataformas que se lo soliciten siempre que 

estas últimas cumplan con unos requisitos mínimos. 

• Que intercambia, además de la factura electrónica, la información de la fecha de pago 

efectivo de las facturas para que se transmita entre las partes y a la Administración 

Pública para su seguimiento. 

• Que cuenta con especial apoyo para el uso por parte de PYMEs y profesionales, a 

través de periodos transitorios más amplios, facilidades en el intercambio de facturas 

electrónicas a través del sistema público de intercambio y las ayudas del kit digital; 

• Que potencia la transparencia como arma frente a los abusos en plazos de pago; 

• Que es respetuoso con las obligaciones fiscales y que es complementario y busca 

sinergias con este, en especial en cuanto al modelo de reporte a las Administraciones 

Públicas. 

REQUISITOS TÉCNICOS 

Los Ministerios de Asuntos  Económicos y Transformación Digital y de Hacienda y Función Pública, 

en el ámbito de sus competencias, determinarán los requisitos técnicos y de información a incluir 

en la factura electrónica a efectos de verificar la fecha de pago y obtener los periodos medios de 

pago, los requisitos de interoperabilidad mínima entre los prestadores de soluciones tecnológicas 

de facturas electrónicas, y los requisitos de seguridad, control y estandarización de los dispositivos 

y sistemas informáticos que generen los documentos. 

PLAZO 

El plazo para aprobar estos desarrollos reglamentarios será de seis meses a contar desde la 

publicación en el BOE de la presente ley. 

Este desarrollo se realizará admitiendo como válidas, al menos, la lista de sintaxis contenida en la 

Decisión de Ejecución (UE) 2017/1870 de la Comisión, de 16 de octubre de 2017, sobre la 

publicación de la referencia de la norma europea sobre facturación electrónica y la lista de sus 

sintaxis de conformidad con la Directiva 2014/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo.  
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Previo a la aprobación del desarrollo reglamentario, el Gobierno abrirá un período de exposición 

pública del reglamento regulador de la factura electrónica, a efecto de presentación de alegaciones 

por parte de los interesados.” 

ANTECEDENTES 

Los antecedentes de esta norma se encuentran recogidos en las disposiciones siguientes:  

• Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas.  

• Directiva 2014/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, 

relativa a la facturación electrónica en la contratación pública.  

• Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por 

el que se regulan las obligaciones de facturación.  

• Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 

que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales.  

• Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la 

Información.  

• Directiva 2006/112/CE del Consejo de 28 de noviembre de 2006 relativa al sistema 

común del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

• Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 

morosidad en las operaciones comerciales.  

• Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

PREGUNTAS  

Se proponen las siguientes cuestiones relacionadas con los diferentes elementos necesarios para 

la articulación de un sistema de factura electrónica B2B: 

- Ámbito de aplicación: La obligación de facturación electrónica es sobre todas las operaciones 

comerciales entre empresas y profesionales. 

• ¿Deberían existir excepciones o periodos transitorios más amplios a la obligación de 

remitir y recibir facturas en formato electrónico para determinadas tipo de facturas? ¿Qué 

tipos de factura debería exceptuarse, en su caso? ¿Por qué motivo (umbral de cantidad, 

sector de actividad, etc)? 

• ¿Qué tipo de tratamiento específico debe darse a las situaciones de emisión de factura 

por el destinatario o por un tercero? 
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- Arquitectura: El uso de plataformas de intercambio de facturas que cumplan los principios 

incluidos en la ley debe permitir moderar los efectos de la frecuente asimetría de poder negociador 

entre cliente y proveedores y posibilitar el seguimiento de los pagos. 

• 3. ¿Debe existir una infraestructura pública de intercambio de facturas electrónicas 

alternativa o complementaria al uso obligatorio de plataformas de facturación electrónica 

para su remisión a los clientes? ¿Por qué? ¿Para qué tipo de empresas o profesionales 

es necesaria esta alternativa? ¿Qué alternativa sería? 

- Interoperabilidad de formatos 

• ¿Qué tipos de sintaxis de factura electrónica deben admitirse adicionalmente a los ya 

reflejados en la Ley 18/20221 (Facturae, UBL, Cross Industry Invoice,)? 

• ¿Debe existir una sintaxis de referencia publicada y de uso común, sin perjuicio de las 

conversiones de formato que sean precisas? 

• Si el proveedor y el cliente utilizan diferentes sintaxis de factura electrónica para 

comunicarse con sus plataformas respectivas, ¿Cómo se determina qué sintaxis debe 

utilizarse para que la factura viaje entre las dos plataformas? 

• ¿Deben todas las facturas electrónicas ir firmadas con firma electrónica avanzada para 

garantizar su origen? 

• ¿El contenido de la factura electrónica debe incluir los requisitos fiscales obligatorios de 

los sistemas de facturación cuando estos exijan datos que aseguren el no repudio y la 

inalterabilidad del documento? 

• El sistema debe asegurar que una factura electrónica con el contenido mínimo del RD 

1619/2012 (y que no incluye otras especificaciones comerciales exigidas por el cliente) 

no pueda ser rechazada por motivos técnicos. ¿existen excepciones a este principio? 

¿Pueden dichas especificaciones comerciales ser exigibles si así se dispone en el 

contrato entre proveedor y cliente? 

• ¿Puede un cliente exigir entre las especificaciones de la factura electrónica que desea 

recibir incluir información que el mismo tiene que suministrar al proveedor (p.e. orden de 

pedido)?  

• La disposición final séptima de la Ley se remite a los formatos contenidos en la Decisión 

de Ejecución (UE) 2017/1870 de la Comisión, de 16 de octubre de 2017, sobre la 

publicación de la referencia de la norma europea sobre facturación electrónica y la lista 

de sus sintaxis de conformidad con la Directiva 2014/55/UE del Parlamento Europeo y 

del Consejo. ¿En ese caso debería exigirse que dicha información esté a disposición del 

proveedor con anterioridad a la fecha de entrega de los bienes o prestación de los 

servicios? 

- Interconexión de Plataformas: La interconexión entre plataformas es fundamental en el sistema 

para asegurar que cualquier empresa puede remitir facturas a todos sus clientes utilizando una sola 
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plataforma. Por ello las plataformas no podrán rechazar las peticiones de interconexión de otras 

plataformas ni cobrar por ello, siempre que la plataforma solicitante cumpla con unosrequisitos 

mínimos de trabajo con las diferentes sintaxis de factura electrónica admitidas, seguridad de la 

información, seguridad de las transmisiones, control y reporte a la Administración. 

• ¿Qué requisitos técnicos mínimos estándares de calidad o certificados deben exigirse a 

las plataformas de intercambio de facturas electrónicas para que cumplan los principios 

de interconexión obligatoria y gratuita? 

• ¿Qué certificados o informes deben exigirse a las plataformas para asegurar el 

cumplimiento de los requisitos de seguridad de la información? 

• ¿Qué protocolos de transmisión de información deben admitirse como requisito a las 

plataformas de intercambio de facturas electrónicas? ¿Qué certificados o informes deben 

exigirse a las plataformas en este sentido? 

• ¿Qué certificados o informes deben exigirse a las plataformas para demostrar el 

cumplimiento de los requisitos relativos a la capacidad de trabajar con todas las sintaxis 

de factura electrónica admitidas? 

• ¿Qué certificados o informes deben exigirse a las plataformas para demostrar la 

capacidad de trabajar con firma electrónica avanzada de las facturas? 

• ¿Debe regularse un requisito de disponibilidad o de nivel de servicio comprometido entre 

plataformas de intercambio de facturas electrónicas interconectadas? 

• ¿Cuál debe ser el plazo máximo permitido para implementar una interconexión entre dos 

plataformas a solicitud de una de ellas? ¿Debe depender de alguna variable de 

complejidad? 

- Estados de la factura: La finalidad de la lucha contra la morosidad de la Ley 18/2022 hace 

obligatorio requerir que las partes intercambien la fecha de pago efectivo de cada factura electrónica 

entre sí y que la reporten a la Administración. El pago es por tanto un Estado de la factura obligatorio 

que se comunica por separado de la propia factura. 

• ¿Debe haber estados de la factura electrónica obligatorios más allá de la información del 

pago efectivo de la misma? ¿Cuáles deberían ser y por qué? 

• Hacer un seguimiento fiel de los plazos de pago requiere que exista un estado obligatorio 

de aceptación/rechazo de la factura. ¿Sería necesario establecer excepciones? ¿Co qué 

motivo? 

• ¿Es necesario especificar algún otro estado obligatorio de la factura? ¿Con qué motivo? 

• ¿Cuál de las dos partes de la transacción debe informar del pago efectivo de la factura 

a la otra parte y a la administración? ¿El proveedor, el cliente, los dos, las empresas por 

encima de un determinado umbral de tamaño? 
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• ¿Debe la parte no obligada a informar del pago tener capacidad para contradecir la 

información suministrada acerca de la fecha del mismo frente a la Administración? 

• ¿Cómo deben tratarse los pagos parciales de facturas?, ¿requieren de un estado 

diferente o basta con un estado para registrar la fecha en que se completa el pago total? 

• ¿Es necesario que exista un estado obligatorio para reflejar la cesión de facturas a una 

entidad financiera? ¿Con qué objeto? ¿Bastaría con un estado voluntario a implementar 

por las plataformas interesadas? 

• ¿Debe la norma mencionar posibles estados de la factura de implementación no 

obligatoria a título informativo? Si es así, ¿cuáles? 

- Remisión de información a las Administraciones Públicas: La remisión de información sobre 

las facturas y su pago a la Administración pública debe ser lo más sencilla posible y estar coordinada 

con los sistemas existentes (Suministro Inmediato de Información) o en preparación (RD de software 

de facturación). El formato estándar más extendido en las Administraciones públicas es Facturae. 

• ¿Debe existir una plataforma o solución informática pública que sirva a la vez para 

cumplir con las obligaciones de facturación electrónica entre las partes de la transacción 

y para remitir a la administración las informaciones que deriven de esta norma? ¿Para 

qué tipo de empresas o profesionales? 

• De crearse una solución gestionada por la Administración que guardase todas las 

facturas electrónicas ¿considera de utilidad que pueda ser consultable por las partes de 

cada transacción? 

• ¿Podría un repositorio como el mencionado servir de forma de intercambio de las 

facturas electrónicas para las empresas de menor dimensión y los profesionales? 

¿Podría ser una solución alternativa o complementaria para la emisión, envío y recepción 

de la factura entre proveedor y cliente? 

• ¿Cuál debería ser el modo de remisión de la información sobre la fecha de pago de las 

facturas a la Administración? ¿Tendría sentido utilizar las fórmulas que hoy se utilizan 

para el sistema de Suministro Inmediato de Información (SII) de la AEAT para remitir la 

información sobre el pago de las facturas? 

- Adaptaciones para empresas de menor dimensión y autónomos: Es de gran importancia 

contar con la inclusión de las empresas de menor dimensión y los autónomos y profesionales en el 

sistema de factura electrónica ya que hoy son con frecuencia los más perjudicados por el uso de 

plazos de pago prolongados más allá de los límites de la Ley. Eso requiere, sin embargo, una 

adaptación importante del sistema a sus necesidades y características, incluyendo facilidades y 

periodos de transición más largos para determinadas obligaciones. 

• La información sobre el estado de pago de la factura es un elemento esencial para 

promover la cultura de pronto pago, no obstante la obligación de aportar esta información 

podría incluir periodos transitorios más amplios para determinadas empresas y 

profesionales ¿Considera necesario establecer periodos transitorios más largos para la 
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obligación de suministro de información de pago de las facturas cuando el obligado a dar 

la información sea una empresa de reducida dimensión o un profesional/autónomo2 o 

de algún sector específico? 

• La intermediación de una plataforma tiene múltiples beneficios, no obstante ¿Es 

necesario permitir transitoriamente a las empresas de menor dimensión y los 

profesionales remitir sus facturas electrónicas directamente a sus clientes sin necesidad 

de contar con el servicio de intermediación de una plataforma de facturación? 

• ¿Sería útil que la Administración pusiera un formulario a disposición de las empresas y 

profesionales que emiten pocas facturas al año para generar las facturas electrónicas y 

ponerlas a disposición de sus contrapartes y de la Administración Pública? 
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